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La Firma Forense Legar Advice panamá ha interpuesto ante el
Pleno de la corte suprema de Justicia Acción de Inconstitucionalidad,
actuando en nombre y representación de ros señores Nesteo s.A.,
claudia Margaret cherew, Martha Arias, pan American Investment
Services Inc, Enoch Delgado Mendizabat, Grethel María Hernández,
shiri de panamá s.A., Framingo commerciar Group s.A., crotirde Ferisa
Rodríguez, chambesy propefties Inc, sarita Hanono de Tarazi,Lovaila
s'A', Fundación Elvis, Princesa Royal s.A. y sonia castro contra el
artícuto 89 de ta Ley 66 de 2015.

Acogida ra Demanda y cumpridos ros requisitos propios

tipo de Procesos, entra er preno de ra corte suprema de
resolver sobre la constitucionalidad de la norma.

DISPOS¡CTóN ACUSADA DE INCONSTITUCIONALTDAD
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La Acción procesal gue nos ocupa

constitucionaf, fa inconst¡tucionalidad del

2015 el cuaf es del tenor siguiente:

pf antea ante

artícufo 89 de

para este

Justicia a

este Tribunaf

fa Ley 66 de
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"Artículo 89: Se derogan y quedan sin efectotodas las resoluciones que 
-decretai'on 

revalúoscatastrales sobre bienes inmuebles, lfevados a cabopor la Dirección de Bienes Patrimoniales del Estadodef Ministerio de Economía t Finanzas, confundamento en las licitaciones abreviadas pormejor valor No 2ú 0-0-16-08-AV-00 LL3,4; ZO'O-0-16-08-AV-000384 Y 2010-0-16-08-Av-0oriáó, Jnlos años 20L2 Y zcl13 'y pubf icados por edictos, asícomo las gue son objeto de recurso dereconsideración Y de apetación y las que seencuentran Puio la consideración d.- la CorteSuprema de Justicia o en afguna .tupu procesaf noejecutoriada". r'' Y

DISPOSICIONES CONSTITUCXONALES Y E|. CONCEPTO EN QUESE ESTIMAN INFRINGIDAS

Sostiene el Accionante que el artículo Bg de fa Ley O6 de 2A15,

vufnera los artícuros !7, 1g, L9, zz, 92 y 2L5 numeral

constitución Nacionar, ros cuares son der tenor siguiente:
*ARTÍcuLo 17. Las autoridades de ra Repúbricaestán instituidas. par? proteger en su viáa, honra ybienes a los nacionalei ooná.qri"o rá;;d;ñ,
Y a los extranjeros que esrén 'báñ;lilriroicción.
asegurar la efectividad de los dárechoi y deber.iindividuales Y sociales, y cumplir y hacer tr*pf ir laConstitución y la Ley. '

Los derechos y garantías gue consagra estaconstitución, deben considerarie .*o-ñ.,'inirü-vno excluyentes de otros que incidan sobre losderechos fundamentales y la dignidad de lapersona. -

ARTÍCULO rg. Los particurares sóro sonresponsables ante las autoridades por infracción defa Constitución o de la Ley.
Los servidores públicos lo son por esas mismascausas Y también por extralimitat¡ón de luncioneso por omisión en el ejercicio de éstas

ARTÍcuLo 19. No habrá fueros o priviregios nidiscriminación por razón de razar nacimiento,discapacid?d, clase social, sexo, religión o ideaspofít¡cas." r -

20. de la

Indica

Ia referida

ef Activador constitucional que mediante el artículo 89 de

Ley No 66 de 29 de octubre de 2015, se estabreció ro
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siguiente: '*se derogan y quedan sin efecto todas ras resoruciones que

decretaron reavalúos catastrales sobre bien inmuebles, llevados a cabo
por la Dirección de Bienes Patrimoniales del Estado del Ministerio de
Economía y Finanzas, con funda/mento en tas ticitaciones abreviadas
por mejor vator No. 2010-0-16-0-08-AV-00 Lt34; No.2010-016_0_0g

AV-000384; y 2010-016-0B-AV001130, en tos años zoLz y z0L3 y
publicados por edictos, así como ras que son objeto de recurso de
reconsideración y de aperación y ras que se encuentren bajo ra

consideración de la cofte suprema de Justicia o en alguna etapa
procesal no ejecutoriada...,,

Arguye er Accionante que er Ministerio de Economía y Finanzas,

Dirección de catastro profirió la Resolución No 212 de 13 de julio de
2otL, mediante la cual se fijaron los valores catastrales respecto a los

P'H y sobre argunos terrenos como: Torres der Mar, costar Tower, p.H.

Lalique, P.H. sea euest rower, p.H. chambas, p.H. Tarpeya, p.H. viila
Magna, P.H. Tamanaco, p.H. pacific shore, p.H. Royal princess, p.H.

Las Perlas, p.H. Isramar, p.H. ptazamar, p.H. Mirador Marino, p.H.

camino Rear, p.H. Gran saboga, p.H. winston churchiil, p.H. Bahía

Mar, P.H. Emperador. De igual manera expresó que dichos varores

catastrales elevaron de manera arbitraria tanto el valor del terreno
como las mejoras, ya que se equiparó er varor catastrar ar varor
comercial y en muchas ocasiones lo. excedieron y no se tomó. en
cuenta la depreciación derivada de los períodos de antigüedad.

Estima que la revalorización expuesta en la Resolución No 2L2 de
13 de jurio 20rL, pefiudica ros mejores intereses de ros propietarios de
los inmuebles incluidos en dicho listado.
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' Refiere que er artícuro g9 de ra Ley 66 de 2015, derogó y dejó

sin efecto las Resoluciones que decretaron reavalúos catastrates sobre
bienes inmuebres pubricados por edictos en ros años 2oLzy 2013, no
así sobre las Resoluciones que decretaron reavalúos catastrales sobre
bienes inmuebres pubricados en er año zoLt, es decir, sobre ras fincas
que fueron revaloradas a través de la Resolución No 2L2 de13 de julio
de 20t1, por lo que fueron discriminadas a pesar que dichas
propiedades también fueron revarorizadas a Favés de avarúos
parciares bajo idénticas condiciones, constituyendo un acto de
discriminación ante igualdad de condiciones,

Expresa er Accionante que ra constitución prohíbe ros fueros y
privilegios evitando todo acto de discriminación, pero en este caso se
infringió dicha garantía constitucionar ar proferirse una norma que
desconoce er concepto de iguardad, toda vez que a unas propiedades

le revocaron los altos valores que les habían impuesto, o sea, los
pubficados por Edicto Emprazatorio en ros años 2orz y 20t3,
ignorando a los que de igual forma fueron revalorizados y publicados

mediante Edicto Emprazatorio en er año 20LL ar no incruirse en el
tenor riterar der aftícuro gg de ra Ley 66 de 2015.

Afirma que los propietarios de las fincas cuya revalorización fue
pubficada mediante Edicto Emprazatorio en er año 2oLL quedaron a
merced de interpretaciones antojadizas de los funcionarios públicos,
puesto que se ha procedido a revocar algunas propiedades cuya
revalorizaciones fueron pubricadas por Edicto Emprazatorio en er año
20tL, mientras que con otras no se ha realizado.

Estima er Activador constitucionar que se vioró

fa constitución, por razón que ras autoridades están

ef artículo L7 de

institu¡das para
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proteger los bienes de nacionales y extranieros y

estudio, las autoridades legalmente instituidas

dicho deber, porgue se profirió una norma legaf

derechos a bienes inmuebles y no se protegió los

que en el caso bajo

no cumplieron con

que desconoció los

bienes de nacionales

y extranjeros.

En relación al artículo 18 de la constitución política, alega que ta

norma constitucional prohíbe a los funcio¡arios públicos extralimitarse

en sus funciones, For lo que al haberse omitido en el texto del aftículo
89 de la Ley 66 de 2015, a ras propiedades cuyas revarorizaciones

fueron publicadas en Edicto Emprazatorio en er año 2011, ra ANATI no
podía revocar los valores de avalúos parciales.

En cuanto ar artícuro 19 de nuestra carta Magna, sostiene que
fue violado porque otorgó beneficios al revocar valorizaciones

injustificables a bienes inmuebtes que fueron publicados en Edictos
Empfazatorios en ros años 2oL2 y zolg, pero se discrimina

directamente er derecho de ras fincas pubricadas en er Edicto

Emplazatorio del año 2011, a pesar que aproximadamente 700 fincas

cuyas revalorizaciones fueron publicadas en el año zolt, se

encontraban en igualdad de condiciones que las publicadas en Edictos

Empfazatorios en los años ZOt2 y 2013.

OPrruróN DEL PROCURADOR DE LA ADMINTSTMC¡óN

en

en

la

El Procurador General

relación con la presente

su Vista No 1122 de 19

de la Administrac¡ón al emitir concepto

Demanda de Inconst¡tucionalidad señaló

de octubre de 21016 que el artículo g9 de

Ley 66 de Zg de octubre de 201 5, que reforma la Ley 37 de 2009,
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que ' descentra liza la Administración pública

disposicion€s, no es inconstitucional.

dicta otras

Así indicó lo siguiente:

. Según se infiere de los cargos de infracción
1!ycj{os por la recurrente, los mismos estándirigidos a cuestionar ra excrusión oéi eá¡.to'a]"r
me_s de julio de .ZOLL, que notifica la n*álr.iOn2t2 de 13 de jutio de iott, med¡anie h-ú;tl;
Dirección Nacionar de catastro fija 

"r 
uároriaiárirur

entre otras de la¡ siguientes fincas: ggt7, gS3O,
?g?9,_ e83s, 18?E e8s3, s8s2, gegt,' 4órá,19947, 4033, 3.?99, r_1965, gtts+, gizó; ¿"rcontenido det aftícuto 89 de ta Ley bo ¿á ié ?"octubre de 2015, mediante ei cual f*ron
derogados, los edictos .OLZ y 2013 qréionl"níJn
los resultados de ros reavaíúos a un ristado defincas ubicadas en ros sectores de costa oJ-ert"
Punta 

-Pacífica 
y punta paitilla, lo cual a cr¡ter¡o á1la accionante ha ocasionado'ra discr¡m¡nación Jesus poderdantes propietarios de fincas ,o¡iá¿i, ánPunta Paitilla, ras cuares mantienen idénticás

condiciones, con lo que se ocasiona un p.eceAénie
de 

- 
de,sigualdad injustificable (vulnerác¡On- Jélartículo 19 de la Constitución políticJ ¿e-laRepública de panamá) -SoUr" 

el pafticutar,a juicio de este Despacho no existe '¡nfraci¡ón
constitucionar arguna en ra redacción aer añóüro égde ta rey o6- de 2s ¿" 

-ó.t¡o- u';óü,denominada Ley de Descentralización 
-la - 

crálclaramente va dirigida a revocar uqrJn, uu"l,iT,de oficio que se efectuaron con miras a actuáiEárlos precios de los inmuebles que existen enPanamá, y que desde el año L974, ñJr" nuií, i;;ello con el fin de elevar la recaudgción .n ,ii"n:u
de tributación de inmuebles.
. _ Es ciefto que dicho proceso de revaluación delas fincas ubicadas en costa del Este, ililñ;;rn;;y Punta Paitilla (siendo ésta la eolru 

"n- 
l.r-qrá

aparecen ras fincas cuyos propieta'ios representJLi
accionante) ruvo su inicio en er año zciri, i"ñ iáResolución zLZ de 13 de julio de ZOlf , 

- 
qué

resuelve fijar el valor catastrál respecto a algunasfincas ubicadas en el Corregimiento Ae- SánFrancisco, distrito de panamiá, prou¡n.iu -Jl
Panamá, esto con base en e¡ análié¡s V .*¡r¡áñ
técnica del informe de avalúo que consta en elExpedienre de ta Licitación ebreúiadt ñ; 

""¡o;Valor 2OtO-o-16-o-O8-AV-oOog84 óresent-áJópor la . emprtrsa Avalúos, fnrp"..ñ¿;
Construcción, S.A. (AVINCo). (Cfi. Fojas br:ég ¿át
expediente principal).

No obstante lo anterior, los resultados de Iosavalúos se fueron dando de manera proqres¡va-v
no todos al mismo tiempo, ¿e álli 1r" l.l
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notificaciones de esos resultados sb dieron
mediante las pubricaciones edictares en meaüs.áe
comunicación escrilos a partir del 26, 27, y 2g áe
noviembre de 1C12..e1 .primero; y ei nr:mbro-ZO,
los días_ 29, 30, 31 de octubrd de zoit 

-(C;.
Resolución 164 de 20 de noviembre de Z0fl,'que
suspendió er trámite de ros nuevos registros de
valores catastrales).

Es preciso indicar que los reavalúos
cuestionados _y mencionados como parte de lafundamentación de la censora; es decirpafticularmente ros pubricados en ed¡ctos ¿uranie
lo3 a!9¡ zOtZy 2OL3, fueron suspenttidos ¿esaé élaño 2013 mediante ta Resotuc¡O'n eoi-Oafié+:ri
de 20 de noviembre de 2013, no obstante, por
tratarse de un tema muy controvertido nb 'r,u
dejado de ser objeto de debate por p.,t. áá n,
entes involucrados, y vale señalar que con la Ley66 de 29 de octubre 2015, conocida .oro léV JeDescentralización (cuya' fiñal¡dad es la
descentralización de la Administración puol¡ca 

'a

través de la transferencia de recursos) s¡endo unode ellos p_recisamente el que prorrlená d;- j;recaudación del ¡mpuesto-de inmue¡le y,-qul
obfiga al contribuyente a estar paz y salvo en'elpago del tributo; se produjo la derogator¡á ¿átos reavatúos que se dieron con 

"i 
gó¡iérñi

¡3s9do; pubticados en edicros de'tos añó-iOi-i
20L3, (esta vez coJl un rango lggal qrá -O-.¡nOá

mayor seguridad jurídica).

Veamos entonces que el aftículo g9 de la Ley 66 de
29 de octubre de ?.015, inicia por decir "d¡;"g;;y quedan sin efecto todis las resolucioñesque decretaron reavatúos catastral." 

"óOiébienes inmuebles, llevados a cabo ú;- j;Dirección de Bienes patrimoniares der estáoo ¿er
Ministerio de Economía y Finanzas,'con run¿ár"ñto
en las licitaciones abreviadas por mejor varor No.
2010-0-16-0-08-AV-001134; No. 20iO_16_08-AV_
000384; y 2010-O-16-0-OS-AV-001130, 

"n to,
años 2012 y 20t3, y publicados po. .di.t*, ;;como las gue son objeto de recurso' ¿;reconsideración y de apefación y las que a¿
encuentren bajo la consideración de la Corte
Suprema de Justicia o en alguna etapa procesal no
ejecutoriada".

La redacción del artículo g9 de la Ley 66 de29 de octubre de 2015, es abarcadorá t ;;
excluyente como alude la censora por lo qu" ño é,plausible su argumento en cuanto a una
discriminación de la norma en el tema ¿e lói
reavalúos practicados en ra administración palaJáy que fueron suspendidos mediante resolui¡ón enel año_ 2013, abarcando el fundamentado en la
licitación abreviada por mejor valoi 2010-0-16-0:
O8-AV-OOO384, que precisamente incluye las
fincas .cuyos propietarios confirieron poAerc iá
activadora constitucionat para interponér la acción
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constitucional que nos ocupa la atención, por lotanto se entiende a nuestro modo de ver suderogatoria con fa denominráá = Ley deDescentra lización.
' En esa línea de idea, vemos que incluso efaftícufo atacado de inconstitucional abre el compásde aplicación a toda resotución .*trá lá ¿ü.iruhaya interpuesto un recurso que se encuentre entrámite y que aún no esté e¡ecutoriaJa, uunado alas resoluciones de avalúos érspendidos mediante

Resolución 807'04-164-13 de zó de noviembre de2013, emitida por la Dirección , de Bienes
Patrimoniales del Estado del Ministerio de Economía
Y Finanzas Y publicadas en Gaceta Oficial 27,424-A
9"f jueves 28 de noviembre de zol3, conindependencia de la etapa procesal en que seencuentren, así como los recursos o las accionesque se hayan interpuesto en contra de estas,incluyeTdo aquellos incoados sobre bienesinmuebles _que estén pagando un nuevoimpuesto de inmueble con runa"-"nto endichos reavalúos; por tanto no resultaponderable el cargo endilgado por la activadora
constitucionaf al señalar gue se trata de un"precedente de .desigualdad injustificabfe,, cuandofa redacción de lá misru 

- ei incf uyente y
abarcadora. "

CONSIDERACIONES DEL PLENO

Luego de la exposición de la Demanda c,ie Inconstitucionalidad y

la opinión del Ministerio Público a través de la procuraduría General de

la Nación, le corresponde ar preno de ra corte suprema de Justicia

llevar a cabo el control constitucional del artículo gg de la Ley 66 de 2g
de octubre de 2015 que reforma ra Ley 37 de 2009, que descentrariza

la Administración pública y dicta otras disposiciones.

En este sentido, la competencia del Fleno de la corte suprema

de Justicia para conocer y las acciones de

inconstitucionalidad encuentra sustento constitucional en lo dispuesto

en el artículo 206 de la Constitución Nacional, así como en lo dispuesto

en el artícuro 2559 der código Judiciar, er cuar permite que cuarquier

persona, por medio de Apoderado legal, impugne ante este Máximo

resolver de
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Tribulnal Constitucional las Leyes, Decretos de

Leyes, Decretos, Acuerdos, Resoluciones y demás

de autoridad que considere inconstitucionales y

Gabinete, Decretos

actos provenientes

pedir por tanto, la

correspondiente decraración de inconstitucionalÍdad.

Esta superioridad adviefte que la Accionante solicita la
declaratoria de inconstitucionalidad del artículo gg de la Ley 66 de 2g

de octubre de ZOIS, en el que se señala que:

"Se derogan y quedan sin efecto todas las resoluciones que

decretaron reavalúos catastrales sobre bienes inmuebles, llevados a

cabo por la Dirección de Bienes Patrimoniales del Estado del Ministerio

de Economía y Finanzas' con fundamento en las licitaciones abreviadas

por mejor varor No. 2010-o-16-o-og-Av-00 tL34; No. 2010-16-0g-AV-

000384; y 2010-0-16-0-0g-AV-001130, en tos años zoLz y 20L3, y
publicados por edictos, así como ras que son objeto de recurso de

reconsideración y de aperación y ras que se encuentren bajo ra

consideración de la corte suprema de Justicia o en alguna etapa
procesal no ejecutoriada...',

Así, la Accionante señaró que er aftícuro g9 de ra Ley 66 de 29 de

octubre de 2015, atenta con ro dispuesto en ros artícuros L7, Lgy 19

de la constitución política de la República de panamá.

Expone la Activadora Constitucionat que el aftículo 19 de la

constitución ha sido vurnerado, porque se otorgaron beneficios de

revocar valorizaciones injustificables a bienes inmuebles que fueron

publicados en Edictos Emprazatorios en ros años 2oLZ y zoLg,

discriminando directamente de este derecho a las fincas publicadas en

el Edicto Emplazatorio del año 2011, las cuales se encontraban en

igualdad de condiciones que las publicadas en Edictos Emplazatorios
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zOLz y zstl, convirtiéndose a criterio de la Accionante, en un acto

discriminatorio que viola la Constitución.

Al respecto, er preno debe señarar que en reración a ra aregada

violación por parte der aftícuro g9 de ra Ley 66 de 29 de octubre de

2015, si bien hace mención en una parte def párrafo a ros años zoL2 y

20L3, no limita ni estabrece que soramente sean ros reavarúos

catastrares sobre bienes inmuebres pubricados en ros años 2ot2 y
2aL3, ya que si se realiza una atenta lectura del artículo g9 consta que

textuarmente señara "se derogan y quedan sin efectos todas ras

resoluciones que decretaron reavalúos catastrales sobre bienes

inmuebles, llevados a cabo por la Dirección de Blenes patrimoniales del

Estado def Ministerio de Economía y Finanzas, con fundamento en ras

licitaciones abreviadas por mejor valor No. 2010-0-16-0_og-AV_

001134; No. z010-16-08-AV-000384; y 2010-0-16-0_08-AV-001130,

en fos años 2ot2 y 20t3, y pubricados por edictos ...,,, €s decir, sin

especificar individualmente que sean solamente los edictos del 2012 y
20L3, por lo que el alcance de la norma también es aplicable para

aquellas propiedades publicadas mediante ecrictos en el año zoLL,
pues la norma es extensiva at indicar que se derogan y quedan sin

efectos todas las resoluciones que decretaron reavalúos catastrates

sobre bienes inmuebles, con fundamento en las licitaciones antes

descritas. Por tanto, no puede inferirse que se haya discriminado a ras

propiedades en iguales condiciones publicadas mediante Edicto en el

año 2011.

De iguar forma, de ras constancias procesares a foja g1, er preno

de esta Superioridad obserua que dentro ciel artículo atacado de

inconstitucional se hace referencia a la licitación No. 2010-16-og_AV_

10
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000384, misma licitación utilizada para fijar los valores catastrales de
las fincas que pertenecen a ros propietarios que han presentado ra
Acción que nos ocupa (Fs.g1.93) y derogada posteriormente por el

artículo 89 de ra Ley 66 de 29 de octubre de zoLs, por ro que es
apricabre también dicha derogación a ros inmuebres. pubricados por
Edicto en er año 2011 y por tanto, no podría inferirse que existe una
desigualdad de condiciones para las propiedades publicadas mediante
Edicto det año ZOLL.

sobre la alegada violación del artículo 19 de la constitución esta
corporación de Justicia ha sostenido en innumerables fallos que el
artículo 19 guarda íntima relación con el 'artículo 20 de dicha carta
Política. Así ras cosas, para distinguir si una norma crea un fuero o
privilegio, siempre ha de tenerse en cuenta si una determinada
legislación especial establece una situación ventajosa o discriminatoria
para un grupo o número plural de personas, que se encuentren en
igualdad de condiciones. Esto lo resume en forma admirabte la frase
contenida en ra sentencia de 13 de octubre de LggT,ar decirse:..ante
igualdad de circunstancias debe ofrecerse igualdad de trato, y en
desigualdad de circunstancias puede ofrecerse desiguardad de trato,,.
(Repertorio Jurídico, págin a L44).

En términos parecidos se pronuncia ra sentencia de ra corte
suprema de Justicia en Demanda de inconstitucionaridad, de 20 de
mayo de 1ggg, bajo ra ponencia der Magistrado Rogerio Fábrega. En

pafte de esta Sentencia se dice:

*Este preno ha señarado en varias ocasiones que rarecra inrerpreración oel principi;ü;rardad antela ley.cond.uce a que éstá, at ieguiar determinados
aspectos de la vida social, nó introduzca, uniésituaciones que son iguales,, tiát""í¡".ii,diferenciados. No estatuye-, poi lo tanto, un

11
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' principio de iguardad matemática, sino de iguardadanre situaciones iguales y naturaiméñü
desiguardad ante situationes qúe no tengan esecarácter, es decir, de justicia O¡str¡nutiv a.o

Ante ra situación pranteada, se aprecia que ro estabrecido en ra

norma acusada de inconstitucional no hace referencia a algún tipo de

discriminación en contra de tas fincas cuyos reavarúos fueron
pubficados a través de Edicto en el año 201 L, yd que no existe en la
redacción de la norma elementos que contengan aspectos

discriminatorios o desiguardad jurídica injustificada frente

las propiedades en cuestión, por ro que no ,se viora er artícuro 19 de ra
Constitución.

En referencia al artículo 17 de la constitución política, señaló la

Activadora constitucional, que ha sido vulnerado porque las

autoridades instituidas para proteger ros bienes de nacionares y

extranjeros no cumprieron con dicho deber toda vez que se profirió

una norma legal que desconoció los derechos a bienes inmuebles que

tenían iguardad de condiciones que otros si gozaron de dichos
prívilegios al lograr que se te revocaran valores exagerados de

impuesto de manera oficiosa. Adicionalmente, sobre el artículo 1g de
la constitución porítica expresó er Accionante que ra norma

constitucional prohíbe a los funcionarios públicos extralimitarse en sus

funciones y ar omitirse en er texto der artícuro g9 de ra Ley 66 de 2015

las propiedades cuyas revalorizaciones fueron publicadas en Edicto

Empfazatorio en er año zort, constituye una vioración a ra norma

constitucional.

De lo anteriormente expuesto, esta corporación de

considera que los cargos aducidos en contra de los artículos 17

la constitución porítica se encuentran enfocados en er anárisis

Justicia

ylBde

Y punto

T2



ffi
de vista de la Accionante sin lograrota confrontác¡ónl,entre la norma

acusada de inconstitucionar y ros posibres cargos de infracción, por ro

que no puede inferirse que el artículo 89 de la Ley 66 de 2015 viola los
": ..

artículos L7 y 1B de lá Constitución.

,f

i.' 
- .

ii' .,:rt': " ,' , '' 
Por otro lado, ddbb'tomarse en cuenta que lo dicho en relación

con la no violación del aftículo 19 de la const¡tución en el presente

caso, nos lleva,de la mano a concluir que el ar!:ículo g9 de la Ley 66 de
29 de octubre de 2015, no discrimina a ros propietarios de ras fincas
cuyos reavarúos fueron pubricados mediante Edicto der año 20LL, pues

como hemos indicado anteriormente la licitación que realizó los

reavalúos de estas fincas se encuentra mencionada en el artículo g9 de
fa Ley 66 de 29 de octubre de 2oLs, por ro que er contenido del
aft$gf9,,Cg.bS ser leído atentamente e inrerns;rif i;r':-;i¡- ¡í:"¡i.i;lii:1r¡!';¿i:,1.,"**l'.Tr9r-l*ler*fiuintetpretado para su correcta

apIFpcjg'fip-é? d.FL de,|o.s tu¡piüriá¡ffiéhcarsados en |a mareria.
¡¡*; r ji;.ii i. ,,i 

"*i.;;¿ 
j¡r,, :;.il +l ..¡.:i ..::i¡.,,re,. 

rr¡1.:{ í¡t *.:i!r4*ijÍAsí las c-9-qq,i?i;g,"o,o;r,*ngá"iéñtó*én ras consideraciones anres
. 

.. 

., .: l4:¡iii;r !/..t t{i¡ r¡f¡.fi 
,

expuestas, se concruye que''rlo se ha producido ra transgresión

constituciona I end ilgada

En consecuencia, er preno de ta corte suprema de Justicia

administrando justicia en nombre de ra Repúbrica y por autoridad de ra

LCy DECLARA QUE No Es INcoNsTITUcIoNAt eI aftículo 89 de Ia
Ley 66 de 29 de octubre de zots, que reforma ra Ley 37 de 2009, que

descentrariza ra Administración púbrica y dicta otras disposiciones.

Notifíguese,

qe"*94fí'cle,* Q+á"- '
MGDA. ANGELA RUSSO DE CEDEÑO

MGDO. OYDÉru ORTEGA DU

U PRADO CANALS
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ENTRADA No.626-16

DEMANDA DE INCONSTITUCIONALIDAD INTERPUESTA POR LA FIRMA FORENSE
LEGAL ADVICE PANAMA, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE
NESTEO S.A., CLAUDIA MARGARET CHELEW Y OTROS, EN CONTRA DEL
ARTíCULO 89 DE LA LEY 66 DE 29 DE OCTUBRE DE 2016.

SALVAIT'IENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO LUIS RAMÓN FÁBREGA S.

con todo respecto debo manifestar que no estoy de acuerdo con ta decisión
adoptada en el proyecto pasado en lectura, en el que se está declarando que no es
inconstitucional el artículo 89 de la Ley oo de 2g de octubre de 2015, que refórma ra Ley
37 de 2009' que descentraliza fa Administración priblica y dicta otras disposiciones.

En ese sentido, debo manifestar que la norma acusada de inconstitucional dispone
lo siguiente:

'Artículo 89: se derogan y quedan sin efecto todas las resoluciones que
decretaron reavatúos catastrales sobre bien inmuebles, llevados a cabo por
la Dirección de Bienes Patrimoniales del Estado del Ministerio de EconomÍa
y Finanzas, con fundamento en las licitaciones abreviadas por mejor valor
No.201 0-0-1 6-O-08-AV-00 1 1 34; No.201 0_0 1 6_0-OB-AV_OOOg8¿ y 20 1 0-0_
16-08-AV-001130, en ros años zo12 y 2013 y pubricados oo¡ "0,*, "r,como las que son objeto de recurso de reconsideración y de apelación y
las que se encuentran bajo la consideración de la corte suprema de
Justicia o en alguna etapa procesal no ejecutoriada,,.

Luego de revisar la norma demandada de inconstitucional, tenemos que
manifiestar que no compartimos el argumento del ponente, quien establece que, si bien,
fa norma acusada hace mención en una parte del párrafo a tos años 2012 y 2013, no
limita niestablece que sotamente sean los reavalúos catastrales sobre bienes inmuebles
publicados en estos años, ya que la norma no especifica individualmente que sean
solamente los edictos de dichos años; no obstante, dicho argumento no lo compartimos,

\?1
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toda vez que' la norma demandada claramente se refiere a tas resoluciones que
decretaron reavalúos en los años 2012y 2013y específicamente dispone que hayan sido
publicados por edictos, refiriéndose en todo caso a ros edictos que fueron publicados
respecto a los reavalúos de los años 2012 y 2013,ro que a todas ruces excruyen ros del
año2011.

Diferimos de lo expuesto porelponente cuando señala que, elalcance de la norma
es aplicable a las propiedades publicadas mediante edictos en el año 2011, porque la
norma es extensiva al indicar que se derogan y quedan sin efectos todas las resoluciones
que decretaron reavalúos catastrales sobre bienes inmuebles con fundamento en las
licitaciones descritas; sobre lo dicho no estamos de acuerdo, ya que ra misma norma
establece claramente y específica, cuáles son las resoruciones que se están derogando
y dejando sin efecto, aunado al hecho que también dispone como condición ou" n"r"n
sido publicadas por edictos, por to que mal podrla entenderse que esto también apr6aría
para aquellas que se publicaron por edictos en el año 2011, ya que la misma se refiere a
fos años 2012 y 2013.

No obstante' como quiera que esa no fue la decisión a la que llegó la mayoría de

\$

{./ ¡,

q'..

los colegas magistrados, dejo consignado respetuosamente que, sAlvo EL voro.
Fecha ut supra.

RAMÓru FÁBREGA S.

U l-r)
YANIXSA Y. YUEN
Secretaria Generaf



Entrada 626-10 poNENTE: MAGrsrRoDo oyDEN .RTEGA DURAN

ecc¡Ón DE lNcoNsrlructoNALtDAD pRESENTADA poR rA FIRMA FoRENSELEGAL ADVICE PANAMA, EN NOMBRE Y NEPNESÉ¡ITÁCIéÑ.óE'ÑLSTO S.A.,CLAUDIA MARGARET CHELEW CAMUS, N,TÁNi¡ñ AR|AS BROSTELLA, PANAMERICAN INVESTMENTSERVIcEs Ir.¡i., eÑóCiJ óüLénócJ-iIL]N¡oEnenL,
GRETHEL rURnfn HeRmAnoEz ALTAFU LLA, SH ¡ nr óe pnr.iÁlvrX, s.Á. ;-Fuml NoocoMMERCtAL DRUp, S.A., CLOTTLDE reudlnóón-fcue2 DE iuñd'inRusesvPROPIETIES INC., SARITA HANONO_ OE iN-NNJi riJVNrrN S.A., SONIA CASTRO,pRTNcESA Roy4! qA., y,. FUNDAc¡o¡ erürél'pnnn euE sE DEcLARElNcoNsrlrucloNAL El anrícuLo 89 0e u-ieÍ es oe zg DE óóruene oe2015' coNocrDA COMO LEy DE DESCENTnÁlznáór.

Mon,"*i$bu#[=rTfn?1Y3!?""RANo

con mí acostumbrado respeto, deseo expresar mi disentir con la decisión

proferida por la mayoría, de DEGT.ARAR euE No Es rNcoNSTrrucroNAL, el

Artículo 8g de ra rey 66 de 2g de octubre de 201s, que reforma ra Ley 37 de

2009, que descentraliza la Administración Pública y dicta otras disposiciones,

pues considero que ra frase 'en ros años 2012 y 2013,,, es inconstitucionar, al

violentar el artículo 19 de la Constitución Nacional, tal como lo denuncian los

actores, tal como lo exponemos a continuación:

Los activadores constitucionales señalan que la norma es discriminatoria,

pues a pesar de que fueron revalorizados los valores catastrales de sus
propiedades por la Dirección de Bienes Patrimoniales del Ministerio de
Economla y Finanzas, con fundamento en las tercerizaciones que se realizaron

a través de la licitación No.2010-0-16-o-og-Av-0003g4, es decir, con fundamento

en los mismos actos públicos cuya revatorizaciones se dejan sin efecto por la
norma demandada, dichos valores catastrales quedan excluidos de la norma, sin

razonamiento alguno, al especificar que sólo se dejan sin efecto los avalúos

realizados y publicados por edicto en los años zolz y 2a1 3, a pesar que las

notificaciones por edicto de los reavalúos de sus

en el año 2011.

propiedades fueron reatizados

Al respecto, del contenido de la resolución que disentimos, se efirae que

se fundamenta ra constitucionaridad de ra norma, en que ra misma ,,no hac,-

¡efe¡encia a algún tipo de discriminación en contrade /as fincas cuyos reavalúos
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fueron publicados a través de Edicto en el año 2011, ya que noexisfe en la 

[ ! '

¡edacciÓn de ta notma elementos que contengan aspecfos discriminatorios o

desigualdad iurídica iniustificada frente a las propiedades en c¿res tión, por to que

no se viola el artículo 19 de ta Constitución." Y adicionalmente señala que si bien

en la redacción de la norma se hace mención en una parte del párrafo a los años

2012 y 2013, esto no limita ni establece que solamente sean los reavalúos

catastrales sobre ros bienes inmuebres pubricados en esos años, pues

consideran que textualmente se derogan y quedan sin efecto todas tas

resoluciones que decretaron los reavalúos catastrales sobre los bienes

inmuebles llevados a cabo con fundamentó en las licitaciones abreviadas de

mejor valor N" 2010-0=16-O-09-AV-001134; N" 2010-16_O_OB-AV-0003g4 y No

2010-16-0-08-AV-001130, en ros años 2012y 2013, pues estima que ra norma

no especifica que sean solamente los edictos del2012 y 2013.

Y es que de la lectura atenta de la norma, es que precisamente se debe

concluir de su contenido, que su alcance solo se limita a los reavalúos llevados

en fos años 2012 y 2013, a raíz de estos actos públicos de tercerización, entre

los cuales se encuentra er acto púbrico No 2010-16-0-og-Av-0003g4, mismo que

sirvió como base para la contratación del servicio de avalúo y reavalúo, a través

de tos cuates se fijan nuevos valores catastrales en el 2011a través de la
Resolució n 212de 13 de julio de 201 1 y cuya notificación de reati za elmismo

año; redacción que, evidentemente excluye cualquier otro avalúo y reavalúo que

se haya realizado en otro año distinto, en el caso que nos ocupa, los realizados

y notificados por edicto en el año 2011.

Por lo tanto, no puede considerarce que ae encuentran incluidris los
avalúos realizados y notificados en el año 2011, puesto que la señalización

de los años 2012 y 2013,limita y exctuye a los demás reavalúos realizados

productos de estos actos públicos.

Precisamente, ra sora redacción de

discriminación al no especificar la razon de

ta norma, presupone una

ta exclusión de los reavarúos
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reafizados y notificados en el 201 1,y la diferenciación de estos con aque¡os

reafizados en los años 2012 y 2013, que.son los únicos a los que alcanza y se

refiere la norma, estos últimos cuya tramitación también fue suspendida a través

de la Resolución No.807-04-164-13 de 20 de noviembre de 2013, por la

Dirección de Bienes Patrimoniales del Estado del Ministerio de Economía y

Finanzas, y que también es alcanzado por la derogatoria, tat como se expone en

párrafo segundo de la norma demandada. Es decir, no se especifica que hay

una situación diferenciada entre las revalorizaciones catastrales del 2011 con

respecto a las del2012 y 2A13, ni porque merecen un tratamiento diferenciado,

lo que supone una situación de discrirninación.

La regulación que la ley disponga debe garantizar las condiciones de

igualdad en las mismas circunstancias, razón por lo cual no puede aceptarse

que en las regulaciones se hagan distinciones que no respondan a las distintas

condiciones, lo que constituyan una discriminación. Las normas deben

contemplar esquemas que actúen en condiciones de iguardad, que debe ser

también garantizado atendiendo a lo dispuesto en ef artículo lg de nuestra

GonstituciÓn Política, en concordancia con el artículo 24 de la convención

Americana sobre Derechos Humanos, que contiene el principio de igualdad ante

fa ley y la no discriminación, cuando señala que 'rodas fas personas son iguales

ante la ley. En consecuencia, tienen detecho, sin discriminación, a iguat

protección de la ley" . un principio, que implica una complejidad conceptual, tal

como se expone a continuación:

"La formuración de este principio resurta senciila y
simpre en apariencia, en la m'"d¡oa en que recoge unmandato que argunos consideran muy ctaro, a saber, ñu" ""debe tratar a.los iguales de la misma manera, y a los o¡ótintos
de manera distinta. sin embargo, cuando se profundiza en rácomprensión de su sentido y arcance, ta s¡mpr¡c¡JaJ
conceptual se desvanece y el tema se vuelve particulármente
resbaroso, ro cuar exptica ra ampritud de ras discus¡onéi
filosóficas sobre este derecho.

De. un rado., existen distintas concepciones de iguardad,que pueden ser incruso incompatibres entre sí. por éúpñ:
no sóro no es ro mismo habrar de iguardad de trato, ü";ü;

é



(Ó-t

4

de oportunidades o iguardad de resurtados, sino que a vecesel respeto de uno de estos tipos puede traducirse en ravulneración de otro, como lo muestran los casos de acciónafirmativa, eñ ros que resurta necesario desconocer raigualdad de trato para combatir desiguaroaoes áe iesurtadosy oportunidades.

De otro rado, dotar de contenido concreto er mandatode tratar iguar a ros ig-uares y distinto a ros oesiguJes es unatiarea sumamente difícir en ra medida 
"n 

qr-" é. preciso
determinar, dentro de ra infinidad de semejan.ás y áiferenciasque existen entre ras situaciones o ras p"'rronár,'a tuábs seles debe dar mayor rerevancia para determinar cuándo sep,I*:ie_"ir que o a quién se oébe ffatar iguai.;, (Upnln¡ruy
IFpFS, .Rodrigo v sÁtrtcHEz Dueue, lu-z-üarLl nrticuro
?4. lgualdad Ante ra Ley. convención Americana sobreDerechos Humanos. comentario. Kñr"á-Adenauer-
$iftung. Fundación Konrad Adenauer. Editores christianSteiner y patricia Uribe, lmpresiones Carpal, p"nárá,''#;;

"2015. Pá9.581)

este concepto, debe entenderse que está prohibida ra distinción

arbitraria, carente de objetividad y razonabilidad, que es la que constituye una
discriminaciÓn, pues no toda distinción constituye una vulneración del derecho a
la igualdad, ya que dicho concepto entre las perconas y situaciones no es
absoluto, al presentarse condiciones particulares entre ciertas personas, grupos
y circunstancias, según de lo que se trate.

con fundamento en to anterior, frente a la ausencia de fundamento legal
que sustente la diferenciación realizada en la norma, consideramos que lo único
que hace discriminativa ta norma es ra especificación de ros años vo12 y
2013, siendo este er único aspecto de ra norma que debió ser decrarado
inconstitucional, puesto que la derogatoria de todas las resoluciones que
decretaron reavalúos catastrales que se originaron en estos actos públicos,

obedeció' como es un hecho conocido, a la disconformidad de los propietarios

de los bienes inmuebres avaruados y gremios, respecto de ros procesos de
actuafización catastrar rearizado en virtud de esta tercerización del
avalúos rearizada a través de estos actos púbricos, y er impacto de
valores que fueron surgiendo, sin especificar un año determinado.

\qp

Bajo

servicio de

los nuevos



Por los motivos expuestos, en virtud de que no comparto la decisión

adoptada por la mayoría, y estimo que debió declararse la inconstitucionalidad

de fa frase "en los años 2012 y 201í- del artículo 89 de la Ley 66 de 2g de

octubre de 2015, para que efectivamente pueda considerarse que la norma se

extiende a los avalúos realizados en el 2011;y ya que esta no fue la decisión

adoptada, es que dejo consignado el presente SALVAMENTO DE voro.
Fecha utsupra,

ABEL AU
MA ISTRADO

LICDA. YAN
SECRETARIA GENERAL

STO ZAMORANO


